
ACTA N° 3

En la ciudad de Luján, a los 9 días del mes de febrero de dos mil veintidós (2022), siendo las 17 hs.,

la Junta Electoral se reúne compuesta por las miembros titulares Mildred Cabrera, Natalia

Wiurnos, Nancy Apóstolo y la miembro suplente Ayelén Cavallini. Siendo las 18 hs. del día

miércoles 9 de febrero de 2022 y en ejercicio de las facultades conferidas en el Estatuto de la

Asociación Docente de la Universidad Nacional de Luján (ADUNLu) relativas a la dirección y

reglamentación de todo lo concerniente al proceso electoral, se da por concluido el período de

presentación de listas para las elecciones de la Comisión Directiva, Comisión Revisora de Cuentas y

Congresales a CONADU Histórica.

A dicho momento se han presentados las listas y apoderados:

LISTA 4 NARANJA ROJA + FUCSIA, encabezada por los asociados Patricio Grande y Gabriela N.

Vilariño (apoderado titular Gladys Perri DNI 18.474.835 y apoderados suplentes Gabriela Vilariño

DNI 25.323.458 y María Luz Padulles DNI 33.396.940).

LISTA 12 VIOLETA, encabezada por los asociados Andrés Duhour y Marisa Requiere (apoderado

titular Andrés Aguirre  DNI 31.241.573 y apoderado suplente Verónica Benítez DNI 25.676.962).

Se adjuntan a la presente acta las planillas escaneadas de las listas presentadas anteriormente

mencionadas.

Cada apoderado presentó por triplicado las planillas adjuntas en la convocatoria (Anexos 2 y 3 del

Acta N° 1, Anexo 1 del Acta N° 2 y Anexo n°3 en formato digital según Acta n°2), incluyendo

solicitud de oficialización, designación de apoderado titular y suplente, lista de candidatos y

conformidad o aval de al menos 3% del padrón de asociados.

Se entrega al apoderado el recibido de la documentación presentada en forma papel y digital. Se

verifica en el padrón cada aval de las listas presentadas. Se analiza si hay avales compartidos en

ambas listas.

Inicialmente la lista 4 NARANJA ROJA + FUCSIA presentó el 7,18 % del padrón como avales y la lista

12 VIOLETA, el 10,4%. Para aquellas listas que presentaron avales modalidad digital, en el día de la

fecha se notifica a cada asociado que ha avalado, quien deberá confirmar su apoyo en las

siguientes 48 hs hábiles (hasta el 11-02-2022) a fin de confirmar el porcentaje definitivo de avales.

Se verifica que las listas reúnan los requisitos establecidos en el Estatuto referentes a los Artículos

N° 7, 22 y 40.

Durante las próximas 48 hs hábiles, se pondrá a disposición de los asociados la documentación

definitiva presentada para oficialización de listas, a los efectos de la consideración de

impugnaciones. Dichas impugnaciones podrán ser enviadas a la Junta Electoral por escrito dentro

de ese período de tiempo y presentadas en forma presencial en la Sede Central de ADUNLu y/o



mediante presentación con firmas olográfricas al e-mail: juntaelectoraladunlu@gmail.com, hasta el

11 de febrero de 2022 a las 17 hs.

Siendo las 20 hs, se da por concluido el acto y reunión de la Junta Electoral.

Apóstolo, Nancy Mariel

Wiurnos ,Natalia

Mildred Cabrera

Cavallini Ayelén
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